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Popayán (Cauca), 02 de septiembre de 2022 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE LTDA.”. 
DEMANDADO(A):  ORVEIN DAZA ÑAÑEZ con C.C. No. 1.085.662.652 
RADICADO: 2021-00537-00   

 
AUTO No. 2497 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En atención al memorial que antecede realizado por la abogada GLORIA ESTELLA CRUZ 
ALEGRÍA apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita OFICIAR a SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ con el fin de que, informe a qué cuenta 

se están haciendo los depósitos de descuentos al demandado en el proceso de la referencia y 
allegue los recibos de las consignaciones, puesto que al realizar derecho de petición ante 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - CAQUETA responden que dichos descuentos se realizan 
desde octubre de 2021, sin embargo, en la consulta de depósitos judiciales realizada 
formalmente, no existen dichos pagos a nombre del juzgado, anexa respuesta de SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN y de CONSULTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES CAUCA. 

Conforme a lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR a SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
a fin de que: 

A) Informe a qué cuenta de juzgado se están consignando los descuentos realizados al 
demandado identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.085.662.652 expedidas en 
San pablo (Nariño) respecto del proceso de la referencia.  

B) Allegue copia de las consignaciones realizadas a través del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de oficio a SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ lo ordenado por medio de auto No. 2497 del (02) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), auto enviado a través de correo electrónico, para lo 
pertinente, para que expida y remita a este Juzgado la actuación si así corresponde.   

TERCERI: ADVERTIR a SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
CAQUETÁ que, de incumplir con este requerimiento, su representante legal pueda ser 
sancionado con multa (44 numeral 3º CGP), o que se compulsen copias a la Fiscalía General de 
la Nación por fraude a resolución judicial. 

  
La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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